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CONSTANCIA SECRETARIAL. 14 de diciembre de 2021. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, con escrito que antecede. Sírvase proveer. 

El Srio. 
                                                  

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
 
  Auto Sust. 
  Rad.76520311000320150019700. Ejecutivo de alimentos  
  JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
  PALMIRA, NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
   El Dr, ELMER DENNIS MAHECHA OSPINA apoderado del señor PEDRO 
CESAR PENA ZARATE parte demandada dentro del presente proceso, presenta escrito a través del 
cual, solicita certificados de estudio del presente periodo académico y certificación de calificaciones 
de los tres periodos anteriores del señor CESAR ADRIAN PEÑA HERNANDEZ, quien ya es mayor 
de edad, y a la fecha no han entregado dicha información a su padre como prueba y que se 
demuestre con su record académico la continuidad en sus estudios.    
 
   Atendiendo lo solicitado se procederá a requerir al joven demandante para 
que aporte lo solicitado.  
 
     En consecuencia, de lo anterior el Juzgado, 
 
 RESUELVE: 
 
    PRIMERO: REQUIÉRASE al joven CESAR ADRIAN PEÑA HERNANDEZ, 
en el celular 3225348403 y a la dirección calle 115 # 27 – 120 de Cali, para que en el  término 
perentorio de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación o requerimiento de este 
juzgado, se sirva aporta certificación de estudios del presente periodo académico y certificación de 
calificaciones de los tres periodos anteriores. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

EL JUEZ 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 
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